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94 —VIERNES 29 DE ABRIL DE 1917

DE LA

Articulo 1.° Las leyeai eblierefän en laTeninsialla, le-
las Baleares y Canaria", ä los veinte días de su pros:ad-
/melón al en ellas no ae_diapnaleae otra cosa, se entien-
dilsecha la`PromulgaCt6ti el dia que termina la ¡caer-
416n de la ley en la Gaula oficial.

Art. 2.1 La ignorancia de las leyes no ,excusa de su
1	 • raamplimiento.

Art. 3.° Lea payen -ni] tendritrefectsi - retroactivo, si
wo dispusieren lo Contrarlo.—(C6digo c11l vigente).

DReal decreto 6 Instrucción de 2 4 de Enero de 190s
- Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y aaaa'
ahúmale* abonada, en primer término, ai Notario 6 No-
ladee/tse antoricen lar subastas, los derechos por ello"
devengados y loa suplemento' adelantados por loa mit;.
raoa, axil como loe derechos de inierci6ride los antiiieloe
te, los perlodicos oficialesactaidando de reintegrarse del
reaatante, si lo hubiere, del Importe total de loa referi-
doa gastos, de cuyo cargo ann, con arreglos l dispuesto
ea la regla 8.°, del art. 8.° 	 _ •.

ZUSCRIPCIóI4 PARTICULAR

aa otärtuosa 	 Pesetas, 	 WUZgi. Da unkueondn Pesetas

Un mea. . 	 • • 3 	 Un uses. . . • . 4
Trimestre. 	 . . 8 26 Trimestre. 	 . • 11 25
Seis meses. . . . 16 50 Seis mese»: 	 • 22 50
Un ao. . . . . 33 	 Un ano. . . . • 45

Noártteiro todito, 40 eintilesos ala porosa.

ea publici todo los *su, excepto loa domingos.

NOTA IMPORTANTE.—lnsuedistamente que los
aeficares Alcaldes y Secretarios reciban este BOLirtlei dis-•
pondrin que se fijeun ejemplar en el bitio de costum-
bre, donde purtataneceri baste el recibo del roStraero ole
guiente,

Las ley" 6rdenea y enanito* que se Inanden pooli-
'cair en los Bolotilm (»letales sellan de remitir al bata
politico reapectivo, por cuyo Conducto so pasaría &lit:4
editores de loa mencionados periódicos.
(Ordenes de s de Abril, de 3-y 21 de Octubre de 1154)

Loa sefioree Secretarios cuidaran, bajo en mis entre-
cha responsabilidad, de conservar les nboneroa de edita
Boarriet, coleccionados para su encuadernación, qua. 014—

beri verificarae ellinal de cada
ADVERTENCIA--Conforme con ja condición

4. % del pliego que ha servido de bate ` para la tu•
basta, no se insertará ningúnedicto 6 anuncio
que sea 11 instancia de parte sin' que abonen los
Interesados el importe de au publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 :céntimos dele-
seta por linea parte de ella, 'la venta de nu-
meres aueltolit 40 céntimos d'e r'ffilieta. • 	'

tett•

PARTE 'OFICIAL,
Presidencia de! 1.1n2sejeole Ministrm

S. M. el 	 v Drin Alfa4"raira XIII (que !
fllos ,gnarde), S. 	 !a Rat!oet,pnija
tria Eugenio. y SS. Af4):2g. el PrInci-
ee de Asturias é Infrontee, centin6an miri>
eueeriad en Su- hIsporbucti4

D ee; Igual beneficio diii!ri.Yen tes dermis •

persenizde 	 -4..ngusta -Real
•
	

(tGuiceta .) 19 Abril 1917.)

Atienza, de la de Guadalajara; la de Bi-
nies, de la de Huesca; la de Villar de
Sanaaniego, de la de Salamanca; la de
Hinojosa de la Sierra, ä cuyas Secreta-
rias corresponde, según Reglamento, un
haber orinal (le 500 pesetas.

La de Estach, de le de Lérida; la de
Caatelnuti, de la de 'Teruel, dotadaa con
el haber anual de 750 pesetas.

Lade Gea de Albarracín, de la d Te-

•

1 ruel, dotada con ea haber anual de 1 250
peset&s.

La...de Siete-Aguas, de la de Valencia,
dotada con el haber anual de 1.500 pe-
Betas.

Esta Dirección General ha acordado

anunciar los concursos por término de

treinta dfri(ii hábiles, conforme previene
el articulo 2.° del Reglamento orgánico

k

el Cuerpo de Secretarios .ie Ayunte-
miento. de 23 td,e Agotan ale 1,W6, duran-
te cuyo plazo los aspirantes que las so-
liciten podrán presentar sus instanciaa en
dichos Ayentaanientoa -en le forma que
previene el rns-r-i'dibrado 	 Oiento.

Madrid, 17 -de Abril de 1917.—El Di-
rector gerera:, Belaund,-.

( c G1c;eta, 18 Abrfl 1917.)

. n 1,»

Servicic:), de Higiene pecuaria
, 	..;,‘,,, 	 • 	 •
Amisten proiincii de Córdoba.,

Nana. 1.625
Acuerdo adowado per eta Comisión

en easi6a d e. i di ; '1.4 .1e! COrt: r 	 sbre ESTADO demostrativo
la reclamación f ,rmuinia cnntra la capa- durante el mes de la

cided del Connota! da! Nyunt miento de
Bélrnez, don Enrique"'Bravo Genzalez,
qve se publica 5 los efedtos del articulo
6.° del Real decreto de 24 de Marzo de
1891:

BELMEZ
D,c.larar incapacItiedo para-el ejercicio 1. 	

del cargo. de Concejal dei A yuntarniento
de Belarez, k don Enrique Bravo onza-,
lea, por haber perdido tus conclicione4
que para ser elegible para tal cargo mar
ea la ley Municipal.

Córtioba 17 de Abril de 1917.—Ei Vi-'
ca prericlente, F-asicisco Arnian.—El Se-
el5a terin, Fiiibetto Lopez. :"

MINISTERIO DE LA GOBERNAGION
Nhai. 1.627

Dirección Gener:4 de Adminis-
toön

VäCanters las Secietarfas de les Ayun-
tárnientos cleaPaira e de la 'provincia de
Castellón de le Plana; la dc Cincovillis de i

fecha.

Plt-c) -vrilacsin <ice s'Mçesr•clicsicsaa' '..—Medaco iklizz•seics

enfertnedades infecto contagiosas que han atacado 4 los animales, domésticos en esta provincia,
Núm. 1.617

ENFERMEDAD

Rabia
Carbunco bacteridiam,
Viruela
Mal rojo
Idern •

Pulmonía contagiosa
Idem
Idein
C6era porcino
Diem'

Diem
Idem
Sarna.

PARTIDO

Capital
Castro
Hinojosa
Castro
Hirlójúsa
C9pitat

Posadas
Pezoblanco
Capita
Lucena
Castro
Fuente Obejuna'
Montilla -
Capital

:

OT C). e 	 ti

esfiseenz. ili1 ep

10
130

15
16
45
30
65
81

160
65
18
30

%rIg.

CiL

Canina
Bovina
QVinia
'POrcina
Idem
Idem
Ideen

• Idern
leerla
Idem
Ideal
Idem
Idem
Caprina

16
70
87 .
70
5S
91
60
10

228

Elespector provincial, Protasio G Salmet6b.

----- Animales-. --
a

Enfer Invaaio 	
lq

mos del nes , en Cura
mesan- el mes doga.
tenor de la

fecha

Que-
dan en-
fermos

Especie

50
5

5

3
2

110
75
26

8
2

26
18
11
23

9

MUNICIPIO

Capita
Eapejo
Ilintajoaa
Espejo
Hinojos
Capita/
Dos
Dos

-Capital
,Locena
Dos
Eapiel
-Montilla
Capiial

5

69

G-I

.

1a0

50

a

VSI DE DO hamo°
co surtido

,••••Jj
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Be IN O 	 'gLA PCIA 	 R OVINCIA DE CORDOBAW'2i3 	 -
es

SPcciúa a 'fflinistrativa
de Primera eusenanza

e

.„..yttn.ta,ixtiento de Cercioba
AÑO DE 1917 	 MES DE ABRIL

DE COR' ,OBA
Núm. 1 601

En curnoii eiento de lo dispuesto en ei

R. D. de 27 de Abril de 1887, la R. O. de

4 de Abril r-±e 1882 y :tonls diaposicio-
nes vigent, se anuncia el concurso para
proveer dos vacantes de métito de la se-
gunda clase del Escalafón para el aumen-
to gradual de Maestros con mas las resol
tantea que s' e pro uzcan al proveer di-

thas vac iantes, y dos de la de Maestras

también de méritos en la primera clase,
con mas las resultantes que igualmente se
produzcan al proveer referidas vacantes.

Los aspirantes ä mencionadas plazas
presentaran solicitud y hoja de servicios
y méritos en esta Sección en el término
de treinta días, í contar desde la fecha

en qce se pub ique este anuncio en, el
BOLSTIN OFICIAL de la provincia.

Los aeßrees Maestros y Maestras que

/concurran á dicho concur ao procurarán
-consignar en aus respectivas hojas única
-y exclusivamente los méritos que se se-

llaban en el art. 3. 0 del R. D. de 27 de

„Abril de 1877, art. 40 del R. D de 20
-de Diciembre de 1407 y disposición 4 •
-de la R. O. de 26 de Marzo de 1915,

,prescindiendo en absoluto de otros seiri-

ttos.que no pueden ser tenidos en cuenta
'y facilitando con ello el:trabajo;cie exa-

men-y certificación.
Córdoba 10 de Abril de 1917.-El

jete de la Sección, Vicente Narbona.
--

ANUNCIO.-Núm. 1.597

'Doña Natalia García Ariza ha sido

:nombrada maestra interina de la escuela
nacional de niñas de Altnedinilla.

Lo que se hace público por este medio

:š los efectos del plazo de posesión de la
interesada de refereneia.

Córdoba 17 de Abril de 1917-El Jefe
.de la Sección, Vicente Narbona.

ajó

dt5

Vi

irE

do
col

la

qo

enseñanza No Oficial PRESUPUESTO DE GASTOS 	 Núm. 1,557

Distribución de fondos por capitulos que, para satisfacer las obligaciones de di.
chu mes y anterioies presenta el Alce-de que suscribe a na aprobación del excelmn
tisirno Ayuntamiento, con aternperancia a coanto préceptúa el R. D. d- 23 da Di.
cimbre de 1902. 	 sase"

4 OBLIGACIONES DE PAGO

Capítulos. OBSERVACIONES Inmediato Diferible Voluntario TOTAL
-

Pesetas 	 Peset- as 	 Pesetas 	 Pesetas,

ofi
Ea

coI

to
1.°

3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
8.°

10.°
11.°
12."

me

	

9.000 	 1.500 	 1 000 	 11 500

	

10.000 	 2.000	 500 12 500

	

27.000 	 2.000 	 1.000 	 30.000

	

15.000 	 3 000 	 2.000 	 20.000

	

10 000 	 1 000 	 1.000 12 000

	

5.000 	 2 000 	 1.000 	 8 000

	

9.000 	 500 	 500 10.000

qu
8.°

Pal

la 1
de

Gastos del Ayuntamiento
Policia de seguridad
Policía urbana y rural
Instrucción pública
Beneficencia
Obras públicas
Corrección pública
Montes
Cargas contingente provincial
Obras de nueva construcción
Imprevistos
Reeultas

ver

TOTA LES. 	

, a 	 a a

	

80 000 . 12 000 	 4.000 96 000

	

4.000 	 1.000 	 500 	 5.500
, a 	 ,

	

12.000 	 a 	 a	 12000'
_

	

181.000 	 25 000 	 11.500 217 500

Córdoba á tres de Abril de mil novecientos diez y aitte.-EI Aledde, Salva.
der Muñoz.

Dada cuenta en la sesión de ayer de la distribución de fondos que antecede, el
Excelentísimo Aynntamiento resolvió aprobaras en todas sus partes según y á los
efectos que la ley determina. Y para que conste lo consigno así en Córdoba ä 10
de Abril de 1917.-El Secretario, losé Carretero.-Es copia: EI A ca de, Salvador
Muñoz.

yo
cór

AYUNTAMIENTOS
41.4111

AGUILAR. -Núm.. 1.602
Año de 1917.-Mes de Abril

Presupuesto de gastos

tre

efe

1

R.

aig

asil
Distribución ' de fondos por capítulo&

6 conceptos que, para satisfacer las obli.
gaciones de dicho mes y anteriores, acuer-
da este Ayuntamiento, con arreglo ä

sió

ila

Pa:

ANUNCIO.-Nú rn; 1.598

escuela nacional de niñas de Añora.
Lo que se hace público por este medio

á los efectos del plazo de posesión de la

interesada de referencia.
Córdoba 17 de Abril de 1917.-El Je

fe de la Sección, Vicente Narbona.

preszrito en las disposiciones vigentes, 4
saber:

DoñaMaría Asunción Milán y León
nombrada 	

Capitulo 1.°-Gastos del Ayuntamien
;
t 	 e-

la* sido 	 maestra interina de la í
Lo, 2 486 66 pesetas.

Capítulo 2.°-Policta de seguridad, pe-
setas 1.249 50.

y rural,

Escuela Fspecial de 'Veterinaria

I

Capítulo 3.°-Policia urbana
1.197'58 pesetas.

1 	 Capítulo 4.°-Inatrucción pública, pe •
1 aetas 276'33.

Capitulo 5.u-Beneficencia, 1.358.'33
pesetas.

Capitulo 6.°-Obras públicas, pesetas
850.

Capitibta 7.°-Corrección pública,
-setas 91437.

Capitulo 8.°-Montes, 00'00
Capitulo 9.°-Cargas y contingente

provincial, 10.005'20 pesetas.
Capítulo 10.-Obras de nueva cons-

trucción, 00'00.
Capítulo 11.-Imprevistos, 16666 pe-

setas.
Te tal, 18.504'63 pesetas.
Aguilar 2 de Abril de 1917.-E1 Al-

calde, Josa de Toro.
La presente distribución de fondos fué

aprobada por el ilustre Ayuntamiento en
sesión del 16.

Aguilar 16 de Abril de 1917.-El Se-
cretario, José Moreno.-V.° B.°: El Al-
calde, José de Toro.

PC-

DE CORDOBA

Núm. 1.619
asaaona-leatoax-isa

Desde el 1. 0 al 15 de Mayo próximo
podrán loa individuos que deseen dar va-

lidez académica ä los estudios efectuados
por enseñanza No Oficial, solicitar del
señor Director del Establecimiento la ad-
misión ä los exámenes respectivos.

E n tas solicitudes serán de pullo y letra
de :os interrsados y en eles se expon-
drán clarament las asigna uras &grupo'
á que aspiren; acompañendo ä las mis.
mas la cédula personal corriente.

Loa que procedan de otros Centros,
procuraran con la antelación debicit, sea

remitido ä esta Secreta,ia el oportuno
certificado oficial, y presentarán en el

acto de la inscripción, certificado faculta-

tivo de estar revacunado acreditaran su

R.

sil

as;

go que este deja yac nte al Oficial 3.°
don Antonio Castro Varo; al Oficial 3.°,
al Mecanógrafo don Rafael taafiero Gómez
y para esta última plaza ä don Antonio
Prieto Mendoza.

Sesión de' día 10
Preside don José Pérez Arroyo, Als'-

de constitucional y concurren los sellares
Porras y Viñas.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de lx anterior.
Se biza constar que la ordinaria co-

rrespondiente al día 8 no pudo tener
efecto por falta de número de señores
Concejales.

De conformidad con lo que dispone la
R. O. de 16 de Octubre de 1894-se con-
signaron los nombres de los señores no
asistentes.

Se presentó y fué aprobsdo por una-
nimidad el estado de la distribución de
fondos del corriente mes

Tambien se presentó y fué aprobado
por unanimidad el extracto de sesiones
correspondiente al roes de Febrero pr6.

ximo pasado.

Sesión del dia 17

Preside don _José Pérez Arroyo y con.

curten Ins señores Porras e Viña'.
Acuerd so 
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar que lis ordinaria correo'

pondiente al día 15 no podo tener efecto
por falta de número de señores Concej a -

leo.
De conformidad con lo que disp one la

R. O. de 16 de Octubre de 1894 se con.
signaron loa nombres de los señores n°
asistentes.

Se pasó 1 informe de la comisi ón de
Aguas una instancia de don luan Croz

aVrirlicelanedzo, deen
cl ai n ou ec e

pide
n t ist re o lee d ce oangcuead gen:al

ble para /a cbta n,° 44, de la calle Martín
Belcho

ti%

te
Pf

Pi

parsona l iiad mediante dos testigos de
con cimiento, vecinos de esta capital y
provistos de sui cé tuIss personelea co
rie sport 'he tes.

Les alumnos de
abonaran por cada asignatura, en papel
de pag al Eat,do ocho pesetas por de-

melles de matrfctila, cinco pesetas p r
derechos académicos, y dos prsetaa
cincuenta oéntirnois por .os de inscrip•
ojón; mas dos pesetas y cincuenta cénti-

mos en metiiico por formación de expe-
diente, sea cual fuese el número de asig-
naturas solicitadas.

Los individuos de nueva entrada 6 sea

de ingreso, deberán solicitar lo en igual

forma y época; acompañando a rus ins-
tancias la cédula personal, certificado de
revacuna, certificació , de nacimiento da
Registro civil lega izado y certificado ofi-
cial del Instituto general ,y Técnico que
acredite tener aprobados loa ejercicios
del grado de Bachiller; 6 en au defecto,
testimonio lega izado del Titulo corres
ponniente. Todo alumno esta obligado
antes de examinarse del primer año de la
carrera ä justificar en posesión del Titue

de Bachi,rer. Estos individuos tan solo
abonarán p. r el concepto de ingreso dos
pes a tas y cincuenta céntimos en metalie,
por formación de expediente; quedando
para los efectos de matricula de asigna-
turas en iguales circunstancias que les ci-
tados en primer lugar.

Córdoba 17 de Abril de 1917.-E1 Se.

cretario, Rafae. Martico-V.°.B.°: Et Di-
rector, G. Bellido Luque.

yo

c6

HINOJOSA DEL DUQUE.--Nana. 1.634

Don Alfonso Sanchex Ramirez, Alcalde
constituc i onal de esta .villa.

Hago caber: que en cumplinaiento de
lo dispuesto en e. Real decreto de 20, de
Febrero- de 1906 basta el día 15 de Mayo
próximo se admitirsro en esta Secretaria
municipal las relaciones juradas por rús-
tica y urbana de las atteracionea qjue ha-
yan sufrido CO aua rilnezaa 108 contribu-
yentes en . este término municipal para
formar los apéndices de urbana y rçaatica
para el ateo de 1918.

Dichas- relaciones se presentarán una
por cada finca, reintegradas con póliza
de una peseta y acompañadas del titulo
de propiedad 6 documento que acredite
haber satisfecho 'os Derechos reales.

Hinojosa del Duque ä 14 de Abril de
1917.-ättonso Ssnchez.

CABRA.-Núm. 1.601
Extractó -de los acuerdos adoptados por

oicba ilustre Corporación municipal en
ei mea de Merara de 1917.

Sesión del día 3
Preside .1 primer Teniente don Joa-

quin Moreno Merino, y concurren los se-
ñores Viñas y Porras.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar que ia ordinaria co-

rrespondiente al oía 1.0 no pudo tener
efecto por falta de número de señores
concurrentes

De conformidad con lo que dispone .a
R. O. de 16 de Octubre de 1894 se con-
signaron los nombres de los señores no
eminentes.

Se aprobó lo'hecho por el Sr. Alcalde
Presidente con motivo del fallecimiento
del Oficial 1.° don Manuel Peña Rodri-
guez, nombrándose en propiedad para
cubrir la vacante referida al Oficial 2.0

do a José Mellado Gutiérrez; para el car-

Ministerio de Cultura 2024
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r nerial 
te . i' 	 14.:;.ttle`i:nic- ipal y aprobado , pO e,.	 ,b 9i orztette5to 1 _.

en sesión • e 14 del actual.,,,
Cabra 1# de Abril dé

17
 tA1:—Joaqu

:., I
in • 	

Derechos asniterios

José Pé, ez Arroyo. 	
.

1 !,eän por los- Directorési'dn las Estacionen
í Art. 149. Estos derechos se liquide-Mora, Secr eetario ..—V.° ' il c': El Alcalde

	  t sanitarias, ingresándose en importe en 183

CAPÍTULO XVIII

11113""`

A 	 fe 	 ,04 	 „„k,,„
Se paso ä ir forme de la 	 a ecomi-

erión otra instancia de don Aenial, • ,0r-

r1611 e z Fernändez como ;poderado de (inri
Vicente Julia Patien-11;* én la que pide se

:irscriban a nombre de su n ' andante los
des y medio centí esos de agua potable
con que se halle dotada la casa n.° 26 de
la calle Martin Belda. recientemente ad-

• greirie.
'Quedó enterada la Corporeción de los

oficios dirigidos al Sr. A calda por la
Empretie de sembrado e éctrico, dispo-
riendo que por el mismo se adopten
cuantas medidas sean necesarias al obje-
to de que la población quede suficiente-
mente alomb ida, pagándose los gaePos
que ello ecasice.e, con cargo al capitulo
3. 0 , art. 2.°

Se facultó al Sr. Alcalde Presidente
para que proceda Mediante aprecio y en
la forma de costumbre ä la enajenación
de as dos acacias que ha tronchado el
vendaval de anteanoche.

Se acordó consignar en actas el senti-
miento de a C rporación por el falleci-
miento de la senora doña Amparo Jimé-
nez y Fernández riel Rivero, madre del
exa calde y Diputado provincial don lotsé
Silva Jiménez, y abue a politice del Con-

ecejal don Alfonso Cubero Se, rano.

Sesión riel día 24 	 •

Preside el señor don Icsé Pérez Arro-
yo y concurren los señores Viñas, Ras-
eón, Lozano, Porras, Poyato y Moreno.

Acuerdos:
S- aprobó el acta de lo anterior.
Se hizo constar que la ordinaria co-

erespondiente al día 22 no pudo tener
efecto por falta de n6mero de señores
-Cnnceja

De conformidad con lo que dispone la
R. O. de 16 de Ocl ubre de 1894 se con-
signaron loe nombres de tos señoree no
asidentes.

Visto el informe-emitirlo por la comi-
eión de Aguas, '-cordó el, Ayuntamiento
ii scribir nombre de don-Vicente Julia
Pascual los doe y medio centisitros de
agua potable por segundo de,--tiernpo que
ha adquirido con la caia n.° 26, de la ca-
lle Martin Balde.

Conforme tambiée el Ayuntamiento
con lo dictaminado por la citada comi-
sión acordó por unanimidad arrendar
cinco centilitro:ni por regundo de tiempo
a don Juan Cruz Vilchez, para la Casa

le' 44, de la cal e Martín Bella.

Sesión del día 31

Preside el señor den José Pérez Arro-
yo y concurren los señores Moreno, Ras-
eón, Porras, Ordóñez, Viñas y Lozano.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar que la ordinaria C3-

rresponniente al día 29 no pudo tener
efecto por falta de número de señores
'Cnnceja

De conformidad con lo que \dispone la
R. Ce de 16 de Octubre de 1894 se con•
eignarnn los nombres de los señoree no
asistentes.

Se Bpr.bhron dos expedientes admi•
nistrativos de h e rederos abintes abs,o mo-
tivados por el tiolecirniento del escribiera
te de Secretaría don Juan Bautista Paris
Pérez y el Médico si a a don José Soca
Pierucci.

Se aco rdó aceptar la invitación del te-
nor A rcipreste para las solemnidades re-

' 	 lob mokbenz lob sb,
ligiosas de SigemStetta ycaJ5n del
Santo Entierro y hacer la 61t•mten-
siva el vecindario como de costumbre.

Se pasó ä informe de la comisión , d •
Aguaa une instancia de don Pedro'. Pe-
drosa Garcia, en la que pide se inscriben
ti su nombre los dos y medio centilitros
de agua potable por segundo tiempo con
que se . ella dotada la cal?, n.° 48 de la
calle Segaste, recientemente ltdquIrida.

Se acordó socorrer con 1'50 pesetas, ä
los vecinos pobres luan Antonio Duran
Muñoz y Lorenzo Ordóñez 'Jurado, que
necesitan trasladarse ä Córdoba para in-

!gre ter en-loe
e Hospitales de Agudos y

Crónicos,' respectivamente,
En vista del deficiente estado e- nitirio

de la localidad en cuanto 1-$6 relaciona
con la prostitución, acordó el Ayunta-
miento restablecer el servicio especial de
higiene de este ramo y encegar g la co-
misión de Sanidad de In redacción del
oportuno reglamento.

Se acordó p a sasen ä le Agencia Ejecu
tiva para su cobro por la vía de apremio
las relaciones de descubiertos del repar
tu sustitutivo de Consumos de este año,
respectivas al primer trimestre.

Se declararon prófugos para todos los
efectos legales, á loa mozos del actual
reemp l azo Paulino Santander Carrasco,
Manuel Agtti:era Martoe, Víctor Lepento
Vegara, Leopoldo Peral Colón, ?refleja-
co Roldán Serrano, Justo Megías Iglesias,
Manuel Luque Sevilla, Pablo Hurtado
l'estor, Emilio Selamanca Asturias, Vic-
tOr Covadonge Lepanto, Antonio Sanchez
Ordoriez, Pedro Castro Marquez, José,
Benitez Juarez, Salvador Emilio Jimenez
(tecla, Je &timo Alniahano Castro, José
Priego Hidalgo, José Arroyo Roldán, An-
tonio Ramirez Onseva, Luis Angel Gen-
zatez, Miguel José Serrano Villena, An-
tonio Laque Arrebola, Antonio Pablo
Gonzalez Zasrza, Vicente Expóeito Cante-
ro, Adriano Amo Gonzalez, Antonio Se-
rrana Gomez y Manuel Feraz Aguilera,
loa cuales ni por al ni por medio de re
presentante han comparecido al acto de
clasificación y declaración de soldados.*

Se pasó á informe de la comisión de
Hacienda una circular de ea Asociación
de Ganaderos, Diputación provinci:1,
Conaejoede Fomento y Cänuaraz oficiales
pidiendo se fije la cantidad con que esta
Corporación pueda contribuir á los gas-
tos que ocasione el Concurso de Ganados
para la Feria de la Salud.

Junta municipal

Sesión del día 24 de Marzo dt. 1917

preaide don losé Pérez Arroyo y con-
curren los seiores Lama, Naves. Porras,
Lama (don Manuel), Amo, Herrero, Li-
nares, Lopez, Poyato, Moreno, Rascón,
Loz-no, Viñas y Lama (don Rafael).

Se aprobó e, ecta de la anterior.
Se hizo constar que la presente sesión

se celebra en segunda convocatoria por
no haber tenido efecto .a anunciada para
el jueves 22 por falta de número.

Se resolvió es concurso anunciado pe
ea proveer la paiza vacante de osé tico ti-
tular, nombrando para que la desempeñe
al Licenciado don Carlos Garrido Loza-
no, único solicitante y el cual reune las

..condiciones legales.
El extracto de sesiones que antecede

, ha sido formado por el Secretario que
, suscribe en cumplimiento de lo quredie-

pone el art. 109 de la vigente ley Mani-
s

(Continuación)

EGLAWLENTO
orgánico de Sanidad exterior:

r ¡Art. 143. Cuando por aPiicación de
las prescripcion— del articulo '138 se ha-
yan deeintectado mereencias 6 hayaa su-
frido algún régimen sanitario, el propie-

•jario de aqué l las 6 SO representan t en -
drán derecholleclamsr de la Autoridad

-Atinada qoe ma nr16 la desinfección, un
certificAde que indique las medidas to
medie.

'Ar-. 144. Le Inepeca6n general po-
drá determinar las medidas extraordina-
rias que estime convenientes contra las
mercandis señaladas en los párrafos, pri-
mero y segundo del 137, cuando proce-
dan de lugares en que exista a guna en-
fermedad contagiosa coman.

Art 145. •Cuandce se trate de cólera,
se prohibirä la entrada de toda clase de
moluscos, legutn e res frescas, verduras y
frutos, que por criarse raíz del suelo 6
tocar fácilmente con éste,pueden ser con-
taminados de gérmenes coléricos.

Art. 146. La procedencia y origen de
las mercancías peligrosas ó ausceptibes
de contener gérmenes infecciosos, que se
pretendan introducir por nuestros prier•

-tos y fronteras, habrá de justificarse me-
diante certificación consular expedida al
efecto.

Art. 147. Las substancias alimenti-
cies en general, asi como los vinos, lico-
res, cervezas y otr 5 bebidas que se im-
por en por nuestros puertos 6 frontera
terrestre., deberán someterse á reconoci-
miento organoléptico antes de ser intro-
ducidas en " nuestro territorio. Este reco-
nocimiento Be llevará á cabo por el per-
'mona' técnica de la respectiva Estación
aanitaria; y ei como resultado de dicho
'reconocimiento se ofrecieran sospechas
sobre el estado de conservación 6 pureza
estas mercanciee, se Ilevarä á efecto un
análisis químico 6 microscópie, según
proceda, haciendo uso del laboratorio con
que cuente la dependencia, y si no lo tu-
viere por el municipal de la localidad 6
por el Farmacéutico titular. Por estos re-
conocimient e analíticos se cobrarán de
los importadores los gastos de material
que se ocasionen.

Las carnes, aves muertas, caza, pesca--
dos y embutidos, se rometerán también

reconocimiento por el Veterinario con
que cuente la Estación sanitaria del puer-
to 6 terrestre, según previene es adicta
lo 131 de este Reglamento.

Las materias órganicas en eescompo-
sición que á juicio de un Director de
puerto 6 frontera sean peligrosas, pobran
ser destruidas, previa declaración escrita
de lee razones que . bonen la medida, y
de las que e ella oponga el prop eta rio 6
representante.

Art. 148. La Inspección general de
Sanidad publicar oporto arnente lee ins-
truccienee necesarias para cuanto se rela-
ciona con el servicio de desinfección,
como formularior, aparatos aceptados,
etcétera, etc.

Administraciones de Aduanas por ,ois

Pesetas

Barco dedicado 1 cabotaje nacio-
nal, por tonelada de registro.. 	 0,05

Barco dedicado ä cabotaje inter-
nacional, por tonelada de regia-
tro 	  0,10

Barco dedicado 1 navegación de
altera, por idem id 	  0,15

Pos estancia de barcos y pasajeros
-`en Estaciones sanitarias espe-

ciales -

Barco sometido ä aislamiento, por
día y tonelada de registro 	

Pasajeros de primera cese, por
día y persona..

Pasajeros de segunda clase, por día
' j persona, 	

Pasajeros de tercera clase, por ella
y pe reona.. 	
Por desinfección de equipajes

Ropee y efeca. oa de cada individuo
de la tripulación. 	

Ropa y efectos de los pasajeros de
primera claie 	

Ropa y efectos de los pasajeros de
iegunda oleaje 	

Ropa y etectos de los paaejeros de
tercera ciase. 	

Por desinfección de mercanciaique
desembarquen

Muebles, colchones, camas y ro-
pas usadas, los 100 kilogramos. 0,50

..••nn•
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5112iLTERIO DE LA GOBERNAGIN ermadorere .consignatarios 6 quien bata

Sus veces. La liquidación se extenderá en
; triplicado ejemplar: uno para la Ad-ei

nistreción de Aduanaa, otro pira el inte
resada y el tercero se unir a al expediente
del barco. En estoe *j'emplastes figurará
tina diligencia del- jefe de Aduanas 6 del
Encargado de recaudaeión de la mis-
Mi, en la que , constará Si tuvo lugar el
pago de loa derenhos á que la liquidación
se refiere, sin cuyo requisitcesataish afian-
zar el pago, ä juicios y bajo la responsa-
bilidad de, eDirector, no se despachar,' el
barco.

• Art. 150. Para ;cumplimiento de la
ley de Protección de las industrias y co-
municaciones marítimas de 14 de Junio
de 1909 y Reglamento rara au ejecución
de 27 de-Mayo de 1910, en cuanto se re-
laciona con el servicio de Sanidad de
puertos, los llirectoree de las Estacione.
Sanitaria. de los mismos y Médicos habi-
litados de las Inspecciones locales se aten-
drán en la liquidación de detechcs sude
tarios de barcos comprendidos en los be-
neficios que dicha Ley concede a la rela-
ción que de esos buques publique el Mi-
nisterio de Fomento.

Eetos beneficios se refieren al 60 por
100 de los derechos marcados en la tarifa
por expedición 6 refrendo de patentes.

! Art. 151 La tarifa por la que se regi-
rán los derechos en las Estaciones seni-

1 tarjas especiales y en las de primera y
segunda ciase, así como en puertos habi
litado., según corresponda, ea como al-
gue;

Por visita de reconocimiento I barcos
I _que hayan de sorneterae á régimen as-
! eisitatio

005

2,00

1,00

0,50

0,50

1,00

0,75

0,50
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Pesetas

Cueros al pelo de ganado vacuno,

el 100. 	 	 . 	 1,50
Pieleefinas, el 100a. 	  ere. ene ,450
Pieles dea gareero y de otros anisaera

males pequeños, el 100. 	  . 1,50
PiUtrillte, pelote, pelo, lana, sede,

lino, algodón; cáñamo, yute y .
otras materias textiles análogas,
siempre que no procedan de fá-
brica con preparación,. indus-
trial; trapos y papeles apeados;
los 100 kilos 	  111•44. 	 0150

Material de construcción, usado,
tonelada ) inétrica 	 	 0,25

Objetos denntal sin pulimentar 	  ,9,25

Desinfección de barcos

Practica de desinfección.
Por cada tonelada desinfectada, 6' 	 :1

au equivalencia á metro cúbico
• de local 	'
'Desinfección por Ined3ordea 0411 8

1
S-

1

). 	 •

suifueadorearaer Semi:me

'Las primeras 500 toneladas 6 frac-
ción de 100, si el barco no lle-

aa gura á aquel arqueo 	
p r cadaionelada que pase cleI"di-

cho número. 	

' alzada 1 40, castaño, con un hierro en

1 nalga izquierda y otro en id derecha, h.
-ya de mulo V-4.

CASTRO DEL RIO

Núm. 1 , 632
Don Mariano Torres Roldán, Juez de

'primera instancia de este partido.

Por el presente, se anuncia la muerte
intestada de doña Feliciana Pineda Gra.
cia, natural y vecina de Espejo, casada
con don Joaquín Leva Córdoba, de edad
de sesenta y dos años, hija de Joa€ y
Ana, difuntoii, la cual falleció el nueve
de Septiembre de mil novecientos diez,
y se llama Ét los que se crean con dere.
che á su herencia, para que comparez-
can ante este Juzgado á reclamarla dentro
del término de treinta días; apercibidos
que de no verificarlo, les parará el per.
juicio á que haya lugar y se declarará
heredera de la doña Feliciana
Graciz á su hermana doña Irene Pineda
Gracia, que lo ha solicitado.

Dado" en Castro del Rio á diez y siete
de Abril de mil novecientos diez y sie-:.
te.--a-Mariano Torres—El Secretario, 1036

Delgado.
35,60

0,05
Los armadores 6 consignetarios debe-

rán facilitar todas las substancias desin-
fectantes que forma en ins Directores de

hurtada del anochecer del dia trece del
corriente mes d la mañana del cato ce,
estando `etiiido en el' olivar nombrado
Pedro Muñoz, pago del Charco del Novi-
llo, tierra de este término, y caso de ser
habida sea puesta disposición de este
Juzgado, tosí como la persona 6 personas
en cuyõ . poder se encuentre, si no acre-
ditan su legítima adquisición, éstas en
calidad de detenidos en la prisión de
este partido; pues así lo tengo scOrda-

do en el sumario que se signe en este di-
cho Juzgado y Secretaría del que refrenda
sobre'bencionadolhecho.

Dada en Montoro ä diez y siete de

Abril de mil novecientos diez y siete,—

Eduardo Delgado.—El Secretario, Licen-

ciado José Benítez Lara.

Seña de la ckballeila
Una 'mula de catorce años de edad, al-

zad 1'40, capa oscura, raza española,
con pelos blancos en loe costillares y e:
hierro de la Compañía «Et Fénix Agrí-
cola» en la nalga izquierda.

e , LA RAMBLA,—Nam, 1.589
Don Rafael Garcia Baena, Juez de-ins-

trucción interino de este partido, por
hada se diefro ando de licencia el pro-
pietario.

Administración de la Hacienda páblica
de 1.° de julio de 1911, las obras y servi-
cios del ramo de Sanidad exterior; tanto
en las dependenciä'centrales como en
las Estaciones sanitarias de puertos, te
rrestres y Sanntorina_marítimos, siempre
que su importe no exceda de 25.000 pe-
netas.

Cuando el impörte de la obra 6 s-rvi-
cio no exceda de 1.000, podra disponerla,

aprobarla 6 contratada por si mismo el
Inepectos general de Sanidad.

Art. 153. La instrucción y trámite de
los expedientes de obras y servicios á que
pe refiere el capítulo anterior, se ajustará

las siguientes reglas:
1. a Cuando en cuelquiera de las de-

pendencias citadas se haga. precisa una
,nueva obra de reparación, modificación
e ameliación, 6 la adquisición 6 repara-
ción de material, el Director 6 Jefe de la
misma lo.comunicará a la Inspección ge-
neral, indicando el coste aproximado

.gue,aquélla pueda ascender. La Inspec-
ción general, en su aleta, y reclamando,
si fuera preciso, los antecedentes 6,infor-
mes que considerase oportunos, autor-
zara la forme ón de los proyectos de
presupuesto y de contrato.

(Continuara) - Adifiluisiracion de Justicia

JUZGADOS

CORDOBA.—Nam. 1.522

Don Angel Avila Delgae juez de ins •
tracción de esta capita!.

En lirtud de preaente, se hace saber
á don Jusa'n'-iinbin F.gn`arndez, que la Au-• e 

1diencia de esta ciudad al ciietar senien7.,.
cia en causa seguida por hurto ä dicho
señor, contra Rafael Acosta P.apiagua ya a
otros, con fecha diez y siete de Octubre
de año últib condenó á los procesados
á la pena de ciento Cincuenta pesetas de

• ,•

Citaoionea y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes .. ,
derecho, se cita 6 emplaza por loe J4ei
ces 6 Tribunales respectivos á las per-
sonas que á continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se lea
señala 6 dentro del término que se lea
fija, á contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio er, este periódico
oficial, con arreglo ä los artículos 178
de la ley de' Enjuiciamientò' Criminal
386 del Código de Justicia Militar y 83
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina. 	

4 ,

esr

000000
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- 	 multa y pago de costas, acordó que que-.,

	

000000 	 ¿ten definitivamente en poder del señor
oocsoo

e 
_o

 co c co

	

ci - cS 	 Rubio las prendas intervenidas y que le
fueron entregadas en depósito.

•••1

,e
Dado en Córdoba t diez de -Abril de

mil, novecientos diez y siete.—Angel•
Axiia.—Et Secretario, Teodomiro Fer-
nández.

0000000
1-0 Z-) O O C>
C-> . 	 clz" 	 IrS

Por la presente, uego y encargo to-
das las autoridades de A* nación, se sir-
van disponer que por los individuos de
la policía judicial se practiquen di igen-

;Cias para la busca y . ocupación de los tre-
cecerdos que al fiaal se reseñarán, perte-
necientes a Tuso Alcaide Marín, vecino
de Montemuyor, robados en la noche del
-veinte Leuatro al veinte >a, cinco de Mar-
zo último, del sitio Huertas Nuevas, tér-
mino de dicha vine, y caso de ser habi-
dos los remitan á disposición de este Juz-
gado, con sus tenedoreallegítimoa..

Dada ea La Rambla a. trece de Abril
.de mil novecientos diez y aiete.—Refael
A. García.—El Secretario, Antonio Ló-
pez del Moral. 	 1,1

Seña&
• Trece cerdo '' , tres de ellos coloradue y
diez negros, cuatro de elios de unas cin-
co arrobas y 4os nueve xestantes .de unas

' dos, oreja izquierda _deapontada y una
Aja en la derecha, 	 '

POSADAS.—Núm. 1.590

Don Manuel Heredia Trevilla, Juez de
instrucci' n de esta villa y Sci'partido.

o

o
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CAPTILI O XIX

3,n
Contratación de servi9lia

Art. 152. El Ministro de la. 4 Goberna-
ción po'äASE 'rllepuner Y . conttar, sin las
formalidades de de acuerdo con
lo que dispone la ley de Ccntabilicild y

Cs.

Por virtud de la presente requisitoria,
ruego y encargo á toda clase de autorida-
des, tanto civiles corno'iniiitares y poli-
cía uJàdiciaJ, le busca y rescate ite-- las
-cabattecias que al final se reseñan, huta -
das á don Juan Angel García y' García,
el día cinco, del mes actual, del cortijo de
las . Monjas, :del término municipal de
Palma del Río, y caso de ser habidas sean
puestaa g disposición de este Juzgado con
sus tenedores ilegítimos.

Pues así lo,tengo acordado encaumario
que instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas á catorce...de , Abril de
de mil novecientos diez y siete.--Manuel
Heredia- Secretasio;uP. D.
Rafael Fabre.

nM MONTORO.—Núm. 1.574Nota 

detallada  de los procesados que hin
sido declarados rebeldes por este haz-
gado.cinrante ei trimestre anterior,

1.0 Manuel Vazquez Rodriguez,
cuarenta años, soliVio, jornalero, hijo de
Franciecn iy de Regle, natural de Chipio•
na y vecino de Gradada, fué declarado
rebelde en veinte y ocho 'de Marzo ante-
tiWen la causa (pie se le siguió en este
%Nido por hurto.
ni'Vo' ntoro dos de Abril de Mil nove-,:e
cientos,diez y siete.—Eetuardsse,pelgecid,

Núm. L612

I Don Eduardo Delvde &Amago, Juez de
instrucción de esta ciudad y ID/ par-

! 	 tidq. 	 .4"'	 ,

Por la presente, tttie 	 ineettatä en-'11

.Gacela de Madrid (y BOLwrIN °M'AL
rde estaaprevincia; ruego y' encp-rg
5 todas !se autoridades, tantb'tiviles`corato

rniliteaee 	 derriaaindividnose la poli-
! da judicial de la neciód; -pretedan á 'la

!Vosee de la'c p balleria que después se ire-
sellará, propia debrecino de esta cliadad

Rindrigo Laca y Laca, 19 cual se' supone

En la imprenta de este-perió-

dico nay Poderes para clases PA

sivas; Fes de vida; Oargarerae8
r ,

:Jartas de pago ,para Ayun-

tarGuintos y reCiboh de inquili

hato.

Señas

Una mate de ÖCho años y medio de
edad, alzada 1'49, castaña " oscura, luna-
res blancos en la raspa del dorso, hierro

húmero 4. en el muslir izquierdd: 	 4

11113f1 mulo cepón de doce años de edad, I tap. eLa Opinión>, B,-mOlio Liporti illi i 6

lea Estaciones sanitarias patea las prit .i-
cas correepondientes, , poniéndolas g' is
posición de la Autoridad sanitaria. Si las E
substancias empleadas, incluso el enhi-
drilio aulforose, las facilitara la Estaelión
sanitaria, reintegrará el intereaado su im-
porte.

Los armadores 6 consignatarios res-
ponderán ente las Esticlongi-sanitairiaa
del pago de todas lee deudas y gastos de-
terminados' -por reconocimi antos, estan-
cia de sanos y enfermos y desinfección.

oNérn.1.550
RODRIGÜEZ DIOS; Ramón; de diez

y seis afines, hijo de Matinal y Anie go, sol-
tero, natural de Córdoba, .1(tero; do-

iniciriado últimamente en dicha capital;
procesado en cansa por robo; comparece-
rá, ante el juzgado de instrucción de

Córdoba, dentro del término de diez

diàs

NaM.11.569
CASTILLO, José; que debe ser tratan-

te de caballerías; dotnicidad o Últimamen-
te en Ecija; todas sus ciL mas circonstan•
cias y actual pajadero se ignoran; com

-parecerá, en término (le diez citas, ante
elluagado de instrucción de Posadas, á

prestar declaración en sumario por hur-

to de caballerías, nómere 163, del año

1914.

eL) 	 e., 4)

mz:Itzpcizc--)

:7•

Ministerio de Cultura 2024


